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de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 28-04-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.930/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY  DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN,,
EENN  CCOONNCCRREETTOO,,  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD  PPÚÚBBLLIICCAA,,  DDEE  LLAA
IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..  NNºº::
AATT::  AAVV-5500..007722

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT: AV-50.072

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

EEmmppllaazzaammiieennttoo::  Término Municipal de Ávila.

FFiinnaalliiddaadd::  Mejora en la infraestructura eléctrica.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Línea subterránea a 15 kV denomi-
nada "La Serrada" entre el C.M. "Cerámica" y el C.T.
"Brasero". Conductor: HEPRZI, 12/20 kV, 3(1x240) Al.
Longitud: 105 m.

PPrreessuuppuueessttoo:: 3.098,86 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 05 de mayo de 2006

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.958/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAA
IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..::
NN°°::  AATT::  335544-EE  ((AAMMPPLLIIAACCIIÓÓNN))..

A los efectos prevenidos en los ar tículos 40, 53 y
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico y en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre, que regula los procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete
a información pública la petición de autorización
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administrativa y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación cuyas características se
citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT: 354-E AMPLIACIÓN.

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. 

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Término Municipal de Arévalo
(Ávila).

FFiinnaalliiddaadd::  Ampliación de la subestación transfor-
madora de reparto (45/15 kV) de Arévalo.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Sustitución del transformador de
potencia T-2 de 10 MVA por otro de 20 MVA, relación
45/15 kV. Sustitución de trafos de intensidad de la
posición T-2. Reforma de celda de interior del sistema
de 15 kV, sustituyendo el interruptor, transformadores
de intensidad y seccionadores de aislamiento.
Adicción de trafos de intensidad, sustitución de inte-
rruptor y seccionadores en la posición de acoplamien-
to. Nueva posición de batería de condensadores.
Sustitución de pararrayos de protección.

PPrreessuuppuueessttoo:: 379.492 Euros

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 8 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 1.878/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

A N U N C I O

Por El Ayuntamiento de Navahondilla, ha sido soli-
citada la ocupación de terrenos (0,1256 Ha) con desti-

no a la Instalación de una plaza de toros portátil, en la
Vía Pecuaria "Cañada Real Leonesa Oriental", en el
término municipal de Navahondilla en la provincia de
Ávila, entre los días 12 y 16 de Agosto.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

Ávila, 20 abril de 2006.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 1.927/06

AY U N T A M I E N T O D E L A
S E R R A D A

Se hace saber que el Pleno del Ayuntamiento en
fecha 2 de Mayo de 2006, ha tomado el siguiente
ACUERDO:

Por Alcaldía se da cuenta del expediente presenta-
do por D. Hilario Lizana Díaz, en representación de
Promurba Desarrollos Inmobiliarios SL, para aproba-
ción, si procede del Plan Parcial del sector S/SUD/1
La Ladera, cuya copia obra en el general de la sesión,
así como de los informes técnico y jurídico, tras de lo
cual, por unanimidad la Corporación Acuerda:

Vista y examinada la documentación que acompa-
ña al proyecto, en relación con la aprobación del Plan
Parcial que afecta al sector S/SUD/1 "La Ladera", cali-
ficado como suelo urbanizable delimitado que des-
arrollan las Normas Urbanísticas Municipales.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Visto el informe de Secretaría sobre la Legislación
aplicable y el procedimiento a seguir así como el infor-
me de los Servicios Técnicos Municipales emitido en
relación con el proyecto de Plan Parcial presentado.

Considerando cuanto antecede y de conformidad
con los ar tículos 52.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, 154.1 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y 21.1.j)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local,

AACCUUEERRDDAA::

PPRRIIMMEERROO.. Aprobar inicialmente el Plan Parcial
que afecta al sector S/SUD/1 "La Ladera", calificado
como suelo urbanizable delimitado que desarrolla las
Normas Urbanísticas Municipales.

SSEEGGUUNNDDOO.. Abrir un período de información públi-
ca que será anunciado en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de Castilla y León,
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario de

Ávila, y durará 1 mes, quedando durante dicho perío-
do el expediente a disposición de cualquiera que
quiera examinarlo para que se presenten tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos
complementarios de cualquier tipo.

TTEERRCCEERROO.. Remitir un ejemplar del Plan Parcial ini-
cialmente aprobado al Registro de la Propiedad para
su publicidad y demás efectos que procedan.

CCUUAARRTTOO.. Suspender el otorgamiento de las
siguientes licencias urbanísticas en áreas del territorio
objeto del planeamiento, cuyas nuevas determinacio-
nes supongan modificación del régimen urbanístico
vigente.

QQUUIINNTTOO.. Notificar a quienes hubieran solicitado
licencias con anterioridad al presente Acuerdo la sus-
pensión de las mismas, indicando su derecho a
indemnización por los gastos realizados en concepto
de proyectos y tasas

La Serrada a 2 de Mayo de 2006. 

El Alcalde, Ilegible
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Número 947/06

AY U N T A M I E N T O D E N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

A N U N C I O

El Pleno de esta Corporación, por Acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria del día 2 de Febrero de 2006,
ha acordado lo siguiente:

55°°..-  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA  EESSTTUUDDIIOO  DDEE  DDEETTAALLLLEE  LLAA  GGAARRGGAANNTTIILLLLAA..-  NNAAVVAARRRREEDDOONNDDAA  DDEE  GGRREEDDOOSS..-
Se procede seguidamente por parte de la Alcaldía a darse cuenta al Pleno municipal de que se ha finalizado la
correspondiente tramitación de expediente para la aprobación definitiva en su caso de estudio de detalle “La
Gargantilla-Navarredonda de Gredos” promovido por la Sociedad Cooperativa Barajascope, con el objeto de esta-
blecer la ordenación detallada de sector de suelo urbano no consolidado de la Gargantilla afectado por el mismo,
por lo que la Corporación Municipal teniendo en cuenta que ha transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de dicho Estudio de Detalle y considerando que en el período de información pública se han
presentado las siguientes alegaciones: AAlleeggaacciióónn  nnºº  11  con registro de entrada n° 471/07-122005. realizada por
Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos, en la que de acuerdo con informe emitido a dicho expediente por la
Comisión Territorial de Urbanismo que considera conforme y ha hecho suyo el Ayuntamiento, requiere que por la
entidad promotora del estudio de detalle se subsanen los siguientes defectos:

1°.- El sector se divide en dos unidades de actuación ( UA-1 y UA-2 ) asignando en el Resumen de la Unidad de
Actuación del apartado VII, 1.259,60 m2 para espacios libres públicos y equipamientos 1.259,60 m2, sin embargo
estos equipamientos no se ven reflejados en la delimitación de la UA-1 reflejada en el Plano V, por lo que se alega
que se debe hacer coincidir la delimitacion de la UA-1 reflejada en el plano con la descrita en la memoria.

2º.- La superficie de parcelas reflejada en el apartado V. Previsiones definitivas es de 9.310 m2, pero sumando
la superficie de la superficie de la UA-1 y de la UA-2 da 10.655 m2, por lo que se alega que se deben corregir las
discrepancias entre las superficies de parcelas y en caso de afectar dichas superficies a algún otro parámetro tam-
bién se debe corregir el mismo.



3°.- Existen incongruencias en la superficie de viario, ya que en el apartado V. Previsiones definitivas la superfi-
cie reflejada es de 4.085 m2 y en el Apartado VI. Estructura de la propiedad aparece 2.740 m2, por lo que se alega
que se deben corregir las incongruencias de la superficie de viario.

4º.- En el apartado VI Estructura de la propiedad, aparece que la UA-1 asciende a 1.845 m2, estando dicho dato
equivocado, e igualmente la superficie que consta de la UA-2 por defecto, también esta incorrecta, por lo que se
alega que se deben corregir las superficies señaladas del apartado Vi.- Estructura de la Propiedad.

5º.- En dicho estudio de detalle se prevén itinerarios peatonales mixtos, pero atendiendo a lo dispuesto en el
ar ticulo 88.20 de las Normas Urbanísticas Municipales, se alega que se deberá jerarquizar el viario en dos niveles
al menos, eliminandose los itinerarios mixtos en todo el sector.

6°.- En dicho estudio de detalle se representa el arbolado previsto en una zona ajardinada situada dentro de la
sección de vial organizada en aceraaparcamiento-calzada -jardín o acera-calzada-aparcamiento-jardin existiendo en
este segundo caso riesgo para los peatones/conductores, por lo que se alega que se prevea el emplazamiento del
arbolado fijado en las Normas Urbanísticas Municipales sin que se reduzca el ancho de paso en las aceras ni el
numero de plazas de aparcamiento, ni el ancho de la calzada, debiendo colocarse acera a ambos lados del vial si
debe ser usado por peatones.

7°.- No se justifica el cumplimiento de lo determinado en el ar ticulo 122.2.d del RUCYL, ni se especifica el nume-
ro total de viviendas, por lo que se alega que se deberán especificar el numero total de viviendas y justificar expre-
samente el cumplimiento de lo determinado en el ar ticulo 122.2.d del RUCYL.

-  AAlleeggaacciióónn  nn..°°  22, con registro de entrada n° 472/09-12-2005, realizada por D. Juan Jose Hernández de la Torre
Hernández, en la que alega y requiere lo siguiente:

1º.- Alega que se hace constar en el estudio de detalle que la calificación de los terrenos a los que afecta el
mismo es suelo urbano, manifestando que ello es falso, y significando que dicha calificación como suelo urbano se
aprobó definitivamente en modificación puntual de Normas Subsidiarias de Planeamiento de Navarredonda de
Gredos, contra la que se interpuso recurso contencioso administrativo , que fue estimado por la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, por lo que los terrenos incluidos en
dicho estudio de detalle no pueden ser calificados como suelo urbano, no cabiendo ninguna actuación urbana algu-
na en los mismo.

2°.- Alega que en dicho estudio de detalle se dibuja una vía pecuaria conocida como cordel del Puerto del Pico
al Barco de Ávila, dibujada exactamente por donde ahora transcurre la urbanización y después se hace constar que
dicha vía pecuaria se ha permutado, haciendola discurrir mas al norte del limite de la urbanización, manifestando
que es falso se haya realizado dicha permuta

3°.- Alega que estime que no conviene a los promotores del Estudio de detalle urbanizar dicho terreno para la
construcción de viviendas.

4°.- Alega que en el estudio de detalle figuran parcelas que el Ayuntamiento vendería posteriormente con un
coste mínimo, al haber realizado los servicios los promotores del Estudio de Detalle.

5º.- Que en base a todo ello solicita que no se proceda a aprobar dicho estudio de detalle.

-  AAlleeggaacciióónn  nn..°°  33, con registro de entrada 476/16-12-2005, realizada por D. Jose Pazos Gil, en la que alega y
requiere lo siguiente:

1°.- Manifiesta expresamente que hace suyas las alegaciones realizadas al citado expediente por el alegante n°
2, D. Juan Jose Hernández de la Torre Hernández.

2°.- Alega que la aprobación definitiva de la clasificación como suelo urbano no consolidado, del suelo incluido
en dicho estudio de detalle, fue anulado total, absolutamente y por sentencia en la actualidad firme, dictada por la
Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

3°.- Alega que el suelo donde se pretende aprobar el estudio de detalle, tiene el carácter según el planeamien-
to general del municipio de Navarredonda de Gredos (Normas Subsidiarias de Planeamiento), de suelo no urbani-
zable, por lo que en consecuencia no puede desarrollarse en el mismo ningún estudio de detalle., por lo que la tra-
mitación que se esta llevando a cabo debe entenderse nula de pleno derecho.
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4°.- Solicita que se le tenga como personado en el expediente, que se archive el mismo sin mas tramite, y que
se le notifique cualquier acto administrativo que se produzca en relación con el mismo.

5º.- Interesa remisión de certificación de diversos extremos del expediente en cuestión que se tramita.

Considerando que se ha informado por los Servicios Técnicos de esta Corporación sobre las alegaciones pre-
sentadas informandose favorablemente la estimación de la alegación n° 1 presentada por el Ayuntamiento de
Navarredonda de Gredos, y la desestimación de las alegaciones n°s 2 y 3 presentadas respectivamente por D. Juan
Jose Hernández de la Torre Hernández y D. Jose Pazos Gil, y que se han realizado las adaptaciones que se deri-
van de las mismas teniendo en cuenta la alegación considerada conforme desde el punto de vista técnico e infor-
mada en consecuencia favorablemente.

Visto el informe-propuesta de Secretaría de fecha 24 de Enero de 2006, el Pleno, a propuesta de la Comisión
Informativa, adopta por UNANIMIDAD el siguiente ACUERDO:

PPRRIIMMEERROO..  Desestimar la alegación n° 2 presentada por D. Juan Jose Hernández de la Torre Hernández, en rela-
ción con el expediente de aprobación del Estudio de Detalle “La Gargantilla-Navarredonda de Gredos”, mediante la
cual solicita que no se proceda a aprobar el mismo, por los siguientes motivos:

a) En lo que concierne a la alegación de que la calificación como suelo urbano de los terrenos afectados por el
estudio de detalle es falsa, examinadas las Normas Urbanísticas Municipales de Navarredonda de Gredos, aproba-
das definitivamente por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión de fecha 30-9-2004, y
publicadas en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 1 de Marzo de 2005, y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila de fecha 6 de Abril de 2005, y que se encuentran plenamente en vigor y su aprobación firme, toda vez que
contra las mismas no se interpuso recurso alguno en tiempo y forma, debiendo significarse expresamente que en
lo que concierne al alegante, ni siquiera interpuso durante su periodo de tramitación, alegación u observación de
tipo alguno contra las mismas, aparecen los terrenos del estudio de detalle de la GargantillaNavarredonda de
Gredos objeto del presente expediente, incluidos en el sector n° 1 denominado La Gargantilla, cuyo uso predomi-
nante es residencial , y cuya calificación urbanística es suelo urbano no consolidado, debiendo significarse asimis-
mo que de acuerdo con lo determinado en la vigente Legislación Urbanística aplicable en Castilla y León, as¡ como
en las propias Normas Urbanísticas Municipales, para desarrollarse dichos terrenos, precisan la redacción y apro-
bación de un estudio de detalle como es el presente caso, y que tras la aprobación de dichas Normas Urbanísticas
precitadas el desarrollo urbanístico de dicha zona se sustenta en el nuevo planeamiento que entro en vigor el pasa-
do año 2005, por lo que el desarrollo del suelo correspondiente a La Gargantilla, mediante el estudio de detalle
redactado y promovido por la Sociedad Cooperativa Barajascope, puede tramitarse perfectamente desde el punto
de vista técnico, puesto que tiene su base en el nuevo instrumento general de planeamiento del municipio de
Navarredonda de Gredos, y no en ninguna modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipales anteriormente, por lo que no procede estimarse su alegación señalada en el punto 1.

b) En lo que concierne a la alegación de que existe una vía pecuaria, concretamente la conocida como cordel
del Puerto del Pico al Barco de Ávila, la cual transcurre exactamente por los terrenos en que se establece la urba-
nización correspondiente en el estudio de detalle, examinadas las Normas Urbanísticas Municipales en vigor en el
municipio de Navarredonda de Gredos, así como el expediente correspondiente de aprobación definitiva de las mis-
mas y entrada en vigor, se contempla que el trazado y situación de la mencionada vía pecuaria se encuentra fuera
de los terrenos objeto del presente estudio de detalle de La Gargantilla-Navarredonda de Gredos, lo que queda ase-
verado tanto en el plano incluido en informe favorable a dicho proyecto de Normas Urbanísticas Municipales emiti-
do por el Servicio Territorial de Medio Ambiente, así como en ficha 41 correspondiente a Vía Pecuaria del Cordel
de Piedrahita al Puerto del Pico, en ficha de Sector 1 de suelo urbano no consolidado de la Gargantilla, así como
en planos de Clasificación del Suelo (Serie1) Plano de Ordenación del Suelo Rústico ( Serie 2 y Planos correspon-
dientes a ordenación de suelo urbano y urbanizable en núcleo de Navarredonda de Gredos ( Hojas 2/5 y 3/5 de
Serie 3 ) de las precitadas Normas Urbanísticas del municipio de Navarredonda de Gredas, por lo que no procede
estimarse su alegación señalada en el punto 2.

c) En lo que concierne a las alegaciones señaladas en los puntos 4 y 5 consisten simplemente en juicios de valor
y opiniones subjetivas del alegante, que no contienen ningún fundamento urbanístico ni técnico a tenerse en cuen-
ta por lo que no procede su estimación en modo alguno.
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d) En lo que concierne a la solicitud señalada en el punto 5, hecha por el alegante, de que en base a todo ello
no se proceda a aprobar el estudio de detalle, considerandose que se ajusta totalmente a derecho desde el punto
de vista urbanístico y técnico el estudio de detalle presentado en lo que se refiere a calificación del suelo, y en lo
que concierne a la no intromisión de los terrenos incluidos en el mismo, en vía pecuaria alguna, no procede se tenga
en cuenta dicha solicitud.

SSEEGGUUNNDDOO.. Desestimar la alegación nº 2 presentada por D. Jose Pazos Gil, en relación con el expediente de
aprobación del Estudio de Detalle “La GargantillaNavarredonda de Gredos”, mediante la cual solicita que no se pro-
ceda a aprobar el mismo y se archive el expediente sin mas tramite, por los siguientes motivos:

a) En lo que concierne a su adhesión a las alegaciones presentadas por D. Juan Jose Hernández de la Torre
Hernández, no procede estimarse dicha alegación , en base a lo señalado y acordado en el punto primero del pre-
sente acuerdo.

b) En lo que se refiere a su alegación de que la aprobación definitiva de la clasificación como suelo urbano no
consolidado de los terrenos incluidos en dicho estudio de detalle, fue anulado total y absolutamente por sentencia
en la actualidad firme, dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, se debe señalar que no es correcta, ya que en primer lugar dicha sentencia no es firme, pues el
mismo alegante procedido a recurrirla, al margen de que dicha sentencia afecto a una modificación puntual de las
Antiguas Normas Subsidiarias de Planeamiento de Navarredonda de Gredos, pero en modo alguno a las vigentes
Normas Urbanísticas Municipales de Navarredonda de Gredos, que se encuentran plenamente en vigor, y en la que
como se ha señalado reiteradamente los terrenos de dicho sector 1 de la Gargantilla se encuentran clasificados
como suelo urbano no consolidado, por lo que no procede estimarse su alegación señalada.

c) En lo que se refiere a su alegación de que el suelo en que se pretende aprobar el correspondiente estudio
de detalle, tiene el carácter según el planeamiento general del municipio de Navarredonda de Gredos, de suelo no
urbanizable, se debe significar expresamente que la misma es incorrecta, al estar calificado dicho suelo como suelo
urbano no consolidado, con uso predominante residencial y a desarrollar mediante estudio de detalle, según se
detalla expresamente en las Normas Urbanísticas Municipales de Navarredonda de Gredos vigentes, por lo que no
procede estimarse su alegación, ni en consecuencia su solicitud de archivo sin mas del expediente.

TTEERRCCEERROO..  Estimar la alegación n° 1 presentada por este Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos en relación
con el expediente de aprobación del Estudio de Detalle por los motivos expresados en el Informe de los Servicios
Técnicos Municipales de fecha 28 de Diciembre de 2005 y en consecuencia la introducción en el expediente de
las modificaciones indicadas en dicho Informe.

CCUUAARRTTOO..  Considerar adecuadas las modificaciones no sustanciales efectuadas en el documento inicialmente
aprobado de dicho estudio de detalle, de acuerdo con los contenidos de la alegación municipal señalada en el
punto tercero, y que han sido informadas favorablemente por los servicios técnicos municipales con fecha 19 de
Enero de 2006, y en consecuencia la redacción final dada por el técnico redactor del estudio de detalle denomina-
do “ La Gargantilla-Navarredonda de Gredos”, promovido por parte de la Sociedad Cooperativa Barajascope, una
vez incluidos dichos cambios.

QQUUIINNTTOO..  Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle denominado “La Gargantilla-Navarredonda de Gredos”,
referido a SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DE LA GARGANTILLA que tiene por objeto estable-
cer la ordenación detallada del mismo.

SSEEXXTTOO..  Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial de la Provincia.

SSÉÉPPTTIIMMOO.. Notificar el presente Acuerdo a la Administración del Estado, a la Administración de la Comunidad
Autónoma, a la Diputación Provincial, al Registro de la Propiedad, a quienes se personaron durante la información
pública y a su promotor.

Contra el Acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativamente o recur-
so de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento, de conformidad con los ar tículos 116 y 117 de Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contenciosoadministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio de conformidad con el ar tículo 46 de la Ley
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

Contra el Acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativamente o recur-
so de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento, de conformidad con los ar tículos 116 y 117 de Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contenciosoadministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio de conformidad con el ar tículo 46 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si “se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

AANNEEXXOO  AA  AANNUUNNCCIIOO

RELACIÓN DE TODOS LOS DOCUMENTOS TANTO ESCRITOS COMO GRÁFICOS QUE INTEGRAN EL ESTU-
DIO DE DETALLE “LA GARGANTILLA-NAVARREDONDA DE GREDOS” EN NAVARREDONDA DE GREDOS (ÁVILA)
APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE NAVARREDONDA DE GREDOS SEGÚN ACUERDO PRECEDENTE, ASÍ
COMO MEMORIA VINCULANTE, Y NORMATIVA URBANÍSTICA DE DICHO INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO
DE DESARROLLO (EXCLUSIVAMENTE ORDENANZAS Y DEMÁS DOCUMENTOS ESCRITOS DE CARÁCTER NOR-
MATIVO)

11))  RReellaacciióónn  ddee  ddooccuummeennttooss::

-  MMEEMMOORRIIAA  JJUUSSTTIIFFIICCAATTIIVVAA

Objeto

Características del Sector

Normativa de Aplicación

Justificación

Previsiones definitivas según articulo 44 de la LUCyL.

Estructura de la propiedad

Definición de la unidad de actuación para el desarrollo y la gestión de seis parcelas destinadas a la construcción
de 6 viviendas protegidas promovidas por la sociedad cooperativa Barajascope.

Accesibilidad

Estudio Económico financiero

-  FFIICCHHAA  NNºº  11  DDEE  SSEECCTTOORR  ““LLAA  GGAARRGGAANNTTIILLLLAA””  DDEE  SSUUEELLOO  UURRBBAANNOO  NNOO  CCOONNSSOOLLIIDDAADDOO

-  PPLLAANNOOSS::

PLANO 1 : Situación y ordenación vigente E: 1/2000

PLANO 2 : Estado actual, Infraestructuras E: 1/1000

PLANO 2.1 : Estructura de la Propiedad E: 1/400 ++

PLANO 3 : Parcelario y de ordenación E: 1/1000

PLANO 4 : Alineaciones E: 1/1000 Y 1/50

PLANO 5.0 : Delimitación de las unidades de actuación E: 1/1000

PLANO 5.1 : Delimitación de la unidad de actuación gestionada por la Cooperativa Barajascope E: 1/1000

PLANO 6 : Redes de servicio urbanos: redes de abastecimiento de agua y de saneamiento E: 1/1000

PLANO 7 : Redes de servicios urbanos: redes de electrificación, alumbrado publico y telefonía E: 1/1000
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22))  MMeemmoorriiaa  VViinnccuullaannttee::

OObbjjeettoo..

Es objeto de este estudio de detalle la ordenación detallada del sector “La Gargantilla”- suelo urbano no conso-
lidado, en Navarredonda de Gredos ( Ávila).

Realizo el presente estudio a instancias de la Sociedad Cooperativa Barajascope.

El sector “La Gargantilla” es objeto de la ficha n° 1 de las Normas Urbanísticas Municipales (que se adjunta al
final de esta memoria ).

CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeell  SSeeccttoorr..  

- Suelo urbano no consolidado

- Uso predominante residencial

- Superficie total del sector: 16.753 m2

- M2 construibles máximos en el uso predominante: 8.376,50 m2 

- Aprovechamiento medio máximo: Asumido 0,50 m2/m2

- Ordenación, cesiones, urbanización y condiciones de edificación : son las establecidas en la modificación pun-
tual aprobada definitivamente con fecha 21 de Junio de 2001, asumida por las N.U.M. del 2005. Quedando ya fija-
da la ubicación y superficie de los espacios libres y el equipamiento, que se mantienen en el presente estudio de
detalle y que son:

Edificabilidad neta sobre parcela: 0,63 m2/m2 

Superficie equipamiento: 2.239 m2

Superficie espacios libres: 1.119 m2

Plazas de aparcamiento reservadas: 41 

NNoorrmmaattiivvaa  ddee  aapplliiccaacciióónn..

Ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y león, ar t. 36, ar t. 44 y ar t. 45.

Normas Urbanísticas Municipales de Navarredonda de Gredos, aprobadas definitivamente el 6 de Abril de 2005:
cap. 6, y apartado 10.4 sobre gestión de suelo urbano no consolidado.

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Normativa Sectorial de Aplicación: La enumerada en el cap. 4, apartado 4.1 de las N.U.M. relativas a :

- Patrimonio cultural

- Comunicaciones y transporte energético 

Medio ambiente

- Accesibilidad y edificación

JJuussttiiffiiccaacciióónn

La Ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León, señala como planeamiento de desarrollo para
suelo urbano no consolidado el estudio de detalle. La Cooperativa Barajascope tiene un acuerdo con el
Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos, para la adquisición de 6 parcelas en el sitio de El CerroLa Gargantilla y
que quedan incluidas dentro del perímetro del sector.

Este estudio de detalle pretende la ordenación del sector, y la ubicación en el, de la unidad de actuación com-
pleta para el desarrollo y la gestión de las 6 parcelas destinadas a la construcción de 6 viviendas protegidas.

El presente estudio de detalle mantiene la ordenación definida en la modificación puntual de normas de fecha
21 de Junio de 2001, asumida por las N.U.M. de 2005, completando las alineaciones y rasantes, en especial la cone-
xión al viario existente y a los servicios urbanos.
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Ordena los volúmenes de acuerdo a la ordenanza de aplicación y hace la provisión de las vías y aparcamientos
públicos, de los espacios libres y del equipamiento.

Define las dos unidades de actuación a gestionar

PPrreevviissiioonneess  ddeeffiinniittiivvaass  sseeggúúnn  aarrttiiccuulloo  4444  ddee  llaa  LLUUCCyyLL..  

- Superficie total del sector: 16.753 m2

- Se definen dos unidades de actuación

- Suelo para parcelas de uso residencial: 10.655 m2

- Viario: 2.740 m2 (incluye aceras, calzada, 84 plazas de aparcamiento con 3 para minusválidos): Viario jerarqui-
zado, con recorridos independientes

para peatones y vehículos.

JUSTIFICACIÓN: APARCAMIENTOS (8.376,50 M2 : 100 = 83,76)

Siendo 8.376,50 m2, los metros construibles máximos en el uso predominante.

- Espacios libres: 1.119 m2

JUSTIFICACIÓN: Asumidos previamente por las N.U.M. Mínimo: 8.376,50 m2: 100 x 10 = 837,65 m2

Siendo 8.376,50 m2, los metros construibles máximos en el uso predominante.

- Equipamiento: 2.239 m2

JUSTIFICACIÓN: Asumidos previamente por las N.U.M. 

Mínimo: 8.376,50 m2: 100 x 10 = 837,65 m2

- Numero máximo de viviendas previstas 26 ( 15,50 viviendas/hectarea )

DDeeffiinniicciióónn  ddee  llaa  uunniiddaadd  ddee  aaccttuuaacciióónn  ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo  yy  llaa  ggeessttiióónn  ddee  sseeiiss  ppaarrcceellaass  ddeessttiinnaaddaass  aa  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn
ddee  66  vviivviieennddaass  pprrootteeggiiddaass  pprroommoovviiddaass  ppoorr  llaa  ssoocciieeddaadd  ccooooppeerraattiivvaa  BBaarraajjaassccooppee..

Todo según el apartado 10.4 de las N.U.M., ar t. 188.

Condición general de la actuación: la redacción del presente estudio de detalle Queda definida dentro del sec-
tor la unidad de actuación

Definición de la actuación integrada: programa de urbanización y edificación con su etapa correspondiente.

Una única etapa:

Los motivos que justifican esta decisión son;

- Superficie reducida de la unidad de actuación

- La distribución de la trama viaria e instalaciones predisponen la ejecución completa de toda la unidad de actua-
ción.

- La previsión de creación y utilización de suelo apto para la edificación residencial de viviendas protegidas debe
acompañarse con la implantación de las correspondientes dotaciones y servicios.

- Se tiene previsto realizar al mismo tiempo las obras de urbanización y las obras de edificación.

Plazo de ejecución previsto: Dos años

Sistema : Concierto, Art. 74 de la LUCyL.

Ya que todos los terrenos de la unidad de actuación pertenecen a un único propietario y se garantiza por todos
los miembros de la Cooperativa solidariamente la actuación, siendo la Sociedad Cooperativa Barajascope la que
asume el papel de urbanizador.

Agente urbanizador: Cooperativa Barajascope.

RReessuummeenn  ddee  llaa  UUnniiddaadd  ddee  aaccttuuaacciióónn

- Superficie de parcelas: 1.845 m2

- Uso residencial: SEIS VIVIENDAS PROTEGIDAS
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- Viario: 704 m2 ( aceras, calzada, 10 plazas de aparcamiento, 1 de ellas para minusválidos)

- Equipamientos y espacios libres: 1.259,60 m2 (se asimila el tramo correspondiente al frente de las parcelas)

- Superficie total de la unidad de actuación: 3.808,60 m2

- Cuadro de superficies de parcelas: ocupación y edificabilidad.

PPAARRCCEELLAASS SSUUPPEERRFFIICCIIEESS OOCCUUPPAACCIIÓÓNN EEDDIIFFIICCAABBIILLIIDDAADD

1-N 305,00 m2 34,50 % 0,535 m2/m2

2-N 310,00 m2 33,94 % 0,527 m2/m2

3-N 315,00 m2 33,40 % 0,518 m2/m2

4-N 305,00 m2 34,50 % 0,535 m2/m2

5-N 305,00 m2 34,50 % 0,535 m2/m2

6-N 305,00 m2 34,50 % 0,535 m2/m2

33))  NNoorrmmaattiivvaa  uurrbbaannííssttiiccaa  ddeell  EEssttuuddiioo  ddee  ddeettaallllee

PPllaanneeaammiieennttoo  vviiggeennttee:: Normas Urbanísticas Municipales de 6 de Abril de 2005 suelo urbano no consolidado

OOrrddeennaannzzaass  ddee  aapplliiccaacciióónn::

AADDOOSS//  PPAARR

Parcela mínima: 300 m2

Edificabilidad máxima: 1,50 m2/m2

Ocupación máxima de la parcela: 80

Altura máxima: planta baja + 1 piso ( 7,5 m)

Si se elige la tipología pareada, el diseño será único y se mantendrá una distancia mínima de 3 m. al lindero
sobre el que no se adosa la edificación 

Frente mínimo de parcela: 8,50 m.

(Ver también articulo 72 de las N.U.M.)

AAIISS//PPAARR

Parcela mínima : 400 m2

Edificabilidad máxima: 0,65 m2/m2

Ocupación Máxima de parcela: 50

Altura máxima: Planta Baja + 1 piso ( 7,5 m )

Si se elige la tipología pareada, el diseño será único y se obliga a un retranqueo lateral mínimo de 5,00 m. al lin-
dero lateral al que no se adosa, as¡ como tres metros de retranqueo al lindero delantero y trasero

(Ver también articulo 73 de las N.U.M.)

AAcccceessiibbiilliiddaadd::  Para la definición de alineaciones y rasantes se ha tomado en consideración la ley 3/1998 de 24
de Junio de accesibilidad y supresión de barreras y el Decreto 217/2001 de 30 de Agosto, por el que se aprueba
el reglamento de accesibilidad y supresión de barreras.

AAcccceessiibbiilliiddaadd  BBaarrrreerraass  UUrrbbaannííssttiiccaass  sseeggúúnn  ccaappiittuulloo  IIII  BBaarrrreerraass  UUrrbbaannííssttiiccaass::

Ancho de acera 1,20 m.

Cada 50 m. dispone una zona donde se inscribe un circulo de 1,50 m.

El mobiliario urbano que se disponga respetara el espacio de paso libre medido desde la linea del cerramiento
de parcela.
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Los itinerarios peatonales se consideraran mixtos (utilizado sin conflicto por los vehículos y las personas)ya que
el núcleo urbano tiene menos de 500 habitantes. 

Las características del tipo de pavimento, vados, pendientes de acera, etc. serán objeto del correspondiente pro-
yecto de urbanización.

En Navarredonda de Gredos, a 13 de Febrero de 2006.

El Alcalde, José Manuel Garabato Díaz.

Número 948/06

AY U N T A M I E N T O D E N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

A N U N C I O

El Pleno de esta Corporación, por Acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria del día 2 de Febrero de 2006,
ha acordado lo siguiente:

44ºº..-  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA  EESSTTUUDDIIOO  DDEE  DDEETTAALLLLEE  LLAASS  EERRAASS..BBAARRAAJJAASS..- Se procede seguidamente por
parte de la Alcaldía a darse cuenta al Pleno municipal de que se ha finalizado la correspondiente tramitación de
expediente para la aprobación definitiva en su caso de estudio de detalle “Las ErasBarajas” promovido por la
Sociedad Cooperativa Barajascope, con el objeto de establecer la ordenación detallada de sector de suelo urbano
no consolidado de las Eras afectado por el mismo, por lo que la Corporación Municipal teniendo en cuenta que ha
transcurrido el plazo de exposición al público de la aprobación inicial de dicho Estudio de Detalle y considerando
que en el período de información pública se han presentado las siguientes alegaciones: AAlleeggaacciióónn  nnºº  11 con regis-
tro de entrada n° 470/07-12-2005. realizada por Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos, en la que de acuerdo
con informe emitido a dicho expediente por la Comisión Territorial de urbanismo que considera conforme y ha
hecho suyo el Ayuntamiento, requiere que por la entidad promotora del estudio de detalle se subsanen los siguien-
tes defectos:

1°.- La calle del Suelo urbano consolidado que enlaza con el sector de suelo urbano no consolidado objeto de
dicho estudio de detalle, tiene una anchura de 9 metros, reduciendose dentro del sector dicha anchura hasta una
anchura mínima de 8 metros, considerandose dicha reducción injustificada, por lo que se alega que deberá man-
tenerse una anchura mínima de calles de 9 metros en todo el sector.

2º.- Dos de los viales proyectados terminan en fondo de saco, impidiendo la conexión con otras vías y con la
trama urbana, por lo que se alega que no deberán crearse viales en fondo de saco, en todo el sector.

3º.- En dicho estudio de detalle se prevén itinerarios peatonales mixtos, pero atendiendo a lo dispuesto en el
ar ticulo 88.2° de las Normas urbanísticas Municipales, se alega que se deberá jerarquizar el viario en dos niveles al
menos, eliminandose los itinerarios mixtos en todo el sector.

4°.- En dicho estudio de detalle no se representa el arbolado previsto, por lo que determinando el precitado arti-
culo 88.2° que al menos el 50 % de la longitud del viario contara con arbolado, dicha circunstancia afecta en espe-
cial al mantenimiento del ancho mínimo de paso de 1,20 m. establecido en el Decreto 217/2001 por el que se aprue-
ba el reglamento de accesibilidad y supresión de barreras, en el caso de preverse el arbolado en las aceras, a fin
de no reducir las plazas de aparcamiento o el ancho de calzada, por lo que atendiendo a todo ello se alega que
debe preverse el emplazamiento del arbolado fijado en las Normas Urbanísticas Municipales, sin que se reduzca el
ancho de paso en las aceras ni el numero de plazas de aparcamiento ni el ancho de calzada. debiendo colocarse
acera a ambos lados del vial .
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5º.- No se justifica el cumplimiento de lo determinado en el ar ticulo 122.2.d del RUCYL, ni se especifica el nume-
ro total de viviendas, por lo que se alega que se deberán especificar el numero total de viviendas y justificar expre-
samente el cumplimiento de lo determinado en el ar ticulo 122.2.d del RUCYL.

Considerando que se ha informado por los Servicios Técnicos de esta Corporación sobre las alegaciones pre-
sentadas y que se han realizado las adaptaciones que se derivan de las mismas.

Visto el informe-propuesta de Secretaría de fecha 24 de Enero de 2006, el Pleno, a propuesta de la Comisión
Informativa, adopta por UUNNAANNIIMMIIDDAADD el siguiente AACCUUEERRDDOO

PPRRIIMMEERROO.. Estimar la alegación presentada por este Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos en relación con
el expediente de aprobación de Estudio de Detalle por los motivos expresados en el Informe de los Servicios
Técnicos Municipales de fecha 28 de Diciembre de 2005 y en consecuencia la introducción en el expediente de
las modificaciones indicadas en dicho Informe.

SSEEGGUUNNDDOO..  Considerar adecuadas las modificaciones no sustanciales efectuadas en el documento inicialmente
aprobado de dicho estudio de detalle, de acuerdo con los contenidos de la alegación municipal señalada en el
punto primero, y que han sido informadas favorablemente por los servicios técnicos municipales con fecha 19 de
Enero de 2006, y en consecuencia la redacción final dada por el técnico redactor del estudio de detalle denomina-
do Las Eras-Barajas”, promovido por parte de la Sociedad Cooperativa Barajascope, una vez incluidos dichos cam-
bios.

TTEERRCCEERROO.. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle denominado “Las Eras-Barajas”, referido a SECTOR DE
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DE LAS ERAS que tiene por objeto establecer la ordenación detallada del
mismo

CCUUAARRTTOO.. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Óficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial de la
Provincia.

QQUUIINNTTOO.. Notificar el presente Acuerdo a la Administración del Estado, a la Administración de la Comunidad
Autónoma, a la Diputación Provincial, al Registro de la Propiedad, a quienes se personaron durante la información
pública y a su promotor.

Contra el Acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativamente o recur-
so de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento, de conformidad con los ar tículos 116 y 117 de Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contenciosoadministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio de conformidad con el ar tículo 46 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

AANNEEXXOO  AA  AANNUUNNCCIIOO

RELACIÓN DE TODÓS LÓS DOCUMENTÓS TANTÓ ESCRITOS COMO GRÁFICO QUE INTEGRAN EL ESTU-
DIO DE DETALLE “LAS ERAS-BARAJAS” EN NAVARREDONDA DE GREDOS (ÁVILA) APROBADO PÓR EL AYUN-
TAMIENTO DE NAVARREDONDA DE GREDOS SEGÚN ACUERDO PRECEDENTE, ASÍ COMÓ MEMÓRIA VINCU-
LANTE, Y NÓRMATIVA URBANÍSTICA DE DICHÓ INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO DE DESARROLLO (EXCLU-
SIVAMENTE ORDENANZAS Y DEMÁS DÓCUMENTÓS ESCRITOS DE CARÁCTER NORMATIVO)

11))  RReellaacciióónn  ddee  ddooccuummeennttooss::

-  MMEEMMOORRIIAA  JJUUSSTTIIFFIICCAATTIIVVAA

• Objeto

• Características del Sector
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• Normativa de Aplicación

• Justificación

• Previsiones definitivas según articulo 44 de la LUCyL.

• Estructura de la propiedad

• Definicion de la unidad de actuación para el desarrollo y la gestión de seis parcelas destinadas a la construc-
ción de 6 viviendas protegidas promovidas por la sociedad cooperativa Barajascope.

• Accesibilidad

• Estudio Económico financiero

FFIICCHHAA  NN°°  1100  DDEE  SSEECCTTOORR  ““LLAASS  EERRAASS””  DDEE  SSUUEELLOO  UURRBBAANNOO  NNOO  CCOONNSSOOLLIIDDAADDOO

PPLLAANNOOSS::

• PLANO 1: Situación y ordenación vigente E: 1/2000 Y 1/1000

• PLANO 2: Estado actual, Infraestructuras E: 1/400

• PLANO 2.1: Estructura de la Propiedad E: 1/400 

• PLANO 3: Pacelario y de ordenación E: 1/400

• PLANO 4: Ordenación y Alineaciones E: 1/400

• PLANO 5.0: Delimitación de las unidades de actuación E: 1/400

• PLANO 5.1: Delimitación de la unidad de actuación gestionada por la Cooperativa Barajascope E: 1/400

• PLANO 6: Redes de servicio urbanos: redes de abastecimiento de agua y de saneamiento E: 1/400

• PLANO 7: Redes de servicios urbanos: redes de electrificación, alumbrado publico y telefonía E: 1/400

22))  MMeemmoorriiaa  VViinnccuullaannttee::

OObbjjeettoo..

Es objeto de este estudio de detalle la ordenación detallada del sector “ Las Eras-Barajas”- suelo urbano no con-
solidado, en Navarredonda de Gredos (Ávila).

Realizo el presente estudio a instancias de la Sociedad Cooperativa Barajascope.

El sector “Las Eras- Barajas” es objeto de la ficha nº 10 de las Normas Urbanísticas Municipales ( que se adjun-
ta al final de esta memoria ).

CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeell  SSeeccttoorr..

-  Suelo urbano no consolidado

- Uso predominante residencial

- Superficie total del sector: 6.746 m2

-  M2 construibles máximos en el uso predominante: 3.373 m2 

- Aprovechamiento medio máximo: Asumido 0,50 m2/m2 

- Cesiones: Según art. 44 de la LUCyL, apartado 3 a) y b)

- Condiciones de edificación: a determinar en este estudio de detalle

NNoorrmmaattiivvaa  ddee  aapplliiccaacciióónn..

Ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León, ar t. 36, ar t. 44 y ar t. 45.

Normas Urbanísticas Municipales de Navarredonda de Gredos, aprobadas definitivamente el 6 de Abril de 2005:
cap.6, y apartado 10.4 sobre gestión de suelo urbano no consolidado.

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.
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Normativa Sectorial de Aplicación: La enumerada en el cap. 4, apartado 4.1 de las N.U.M. relativas a

- Patrimonio cultural

- Comunicaciones y transporte energético

- Medio ambiente

- Accesibilidad y edificación

JJuussttiiffiiccaacciióónn

La Ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León, señala como planeamiento de desarrollo para
suelo urbano no consolidado el estudio de detalle.

La Cooperativa Barajascope tiene un acuerdo con el Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos, para la adqui-
sición de 6 parcelas en el sitio de Las ErasBarajas y que quedan incluidas dentro del perímetro del sector.

Este estudio de detalle pretende la ordenación del sector, y la ubicación en el, de la unidad de actuación com-
pleta para el desarrollo y la gestión de las 6 parcelas destinadas a la construcción de 6 viviendas protegidas.

Ordena los volúmenes de acuerdo a la ordenanza de aplicación y hace la provisión de las vías y aparcamientos
públicos, de los espacios libres y del equipamiento.

Define las dos unidades de actuación a gestionar

PPrreevviissiioonneess  ddeeffiinniittiivvaass  sseeggúúnn  aarrttiiccuulloo  4444  ddee  llaa  LLUUCCyyLL..  

- Superficie total del sector: 6.746 m2

- Se definen dos unidades de actuación

- Suelo para parcelas de uso residencial: 3.523 m2

- Viario: 2.525,40 m2 (incluye aceras, calzada, 34 plazas de aparcamiento con 1 para minusválidos): Viario jerar-
quizado, con recorridos independientes para peatones y vehículos.

JUSTIFICACIÓN: APARCAMIENTOS ( 3.373 M2: 100 = 33,7 )

Siendo 3.373 m2, los metros construibles máximos en el uso predominante. 

- Espacios libres: 348,80 m2

JUSTIFICACIÓN: (3.373 M2 : 100 ) X 10 = 337

Siendo 3.373 m2, los metros construibles máximos en el uso predominante. - Equipamiento: 348,80 m2

JUSTIFICACION: (3.373 m2 : 100) x 10 = 337

Siendo 3.373 m2, los metros construibles máximos en el uso predominante. - Numero máximo de viviendas pre-
vistas 11 ( 16,32 viviendas/hectarea )

DDeeffiinniicciióónn  ddee  llaa  uunniiddaadd  ddee  aaccttuuaacciióónn  ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo  vv  llaa  ggeessttiióónn  ddee  sseeiiss  ppaarrcceellaass  ddeessttiinnaaddaass  aa  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn
ddee  66  vviivviieennddaass  pprrootteeggiiddaass  pprroommoovviiddaass  ppoorr  llaa  ssoocciieeddaadd  ccooooppeerraattiivvaa  BBaarraajjaassccooppee..

Todo según el apartado 10.4 de las N.U.M., ar t. 188.

Condición general de la actuación: la redacción del presente estudio de detalle Se define dentro del sector la
unidad de actuación

Definición de la actuación integrada: programa de urbanización y edificación con su etapa correspondiente.

Una única etapa:

Los motivos que justifican esta decisión son;

- Superficie reducida de la unidad de actuación

- La distribución de la trama viaria e instalaciones predisponen la ejecución completa de toda la unidad.

- La previsión de creación y utilización de suelo apto para la edificación residencial de viviendas protegidas debe
acompañarse con la implantación de las correspondientes dotaciones y servicios.
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- Se tiene previsto realizar al mismo tiempo las obras de urbanización y las obras de edificación.

Plazo de ejecución previsto: Dos años

Sistema : Concierto, Art. 74 de la LUCyL.

Ya que todos los terrenos de la unidad de actuación pertenecen a un único propietario y se garantiza por todos
los miembros de la Cooperativa solidariamente la actuación, siendo la Sociedad Cooperativa Barajascope la que
asume el papel de urbanizador.

Agente urbanizador: Cooperativa Barajascope.

RReessuummeenn  ddee  llaa  UUnniiddaadd  ddee  aaccttuuaacciióónn  11

Superficie de parcelas: 1.830 m2

Uso residencial: SEIS VIVIENDAS PROTEGIDAS

Viario: 903 m2 (aceras, calzada, 10 plazas de aparcamiento)

Equipamientos y espacios libres: 590,55 m2 (se asimila el tramo correspondiente al frente de las parcelas con
la carretera AV-510) Superficie total de la unidad de actuación: 3.323,55 m2 Cuadro de superficies de parcelas: ocu-
pación y edificabilidad.

PPAARRCCEELLAASS  SSUUPPEERRFFIICCIIEESS  OOCCUUPPAACCIIÓÓNN EEDDIIFFIICCAABBIILLIIDDAADD

1-B 305,00 m2 34,50 % 0,535 m2/m2

2-B 305,00 m2 34,50 % 0,535 m2/m2

3-B 305,00 m2 34,50 % 0,535 m2/m2

4-B 305,00 m2 34,50 % 0,535 m2/m2 

5-B 305,00 m2 34,50 % 0,535 m2/m2 

6-B 305,00 m2 34,50 % 0,535 m2/m2

33))  NNoorrmmaattiivvaa  uurrbbaannííssttiiccaa  ddeell  EEssttuuddiioo  ddee  ddeettaallllee

PPllaanneeaammiieennttoo  vviiggeennttee:: Normas Urbanísticas Municipales de 6 de Abril de 2005 suelo urbano no consolidado

OOrrddeennaannzzaa  ddee  aapplliiccaacciióónn::  AADDOOSS//PPAARR

Parcela mínima : 300 m2

Edificabilidad máxima: 1,50 m2/m2

Ocupación máxima de la parcela : 80

Altura máxima: planta baja + 1 piso (7,5 m)

Si se elige la tipología pareada, el diseño será único y se mantendrá una distancia mínima de 3 m. al lindero
sobre el que no se adosa la edificación Frente mínimo de parcela: 8,50 m.

Ver también articulo 72 de las N.U.M.)

AAcccceessiibbiilliiddaadd:: Para la definición de alineaciones y rasantes se ha tomado en consideración la ley 3/1998 de 24
de Junio de accesibilidad y supresión de barreras y el Decreto 217/2001 de 30 de Agosto, por el que se aprueba
el reglamento de accesibilidad y supresión de barreras.

AAcccceessiibbiilliiddaadd  BBaarrrreerraass  UUrrbbaannííssttiiccaass  sseeggúúnn  ccaappiittuulloo  IIII  BBaarrrreerraass  UUrrbbaannííssttiiccaass::

Ancho de acera 1,20 m.

Cada 50 m. dispone una zona donde se inscribe un circulo de 1,50 m.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 92 Martes, 16 de mayo de 2006 17



El mobiliario urbano que se disponga respetara el espacio de paso libre medido desde la linea del cerramiento
de parcela.

Los itinerarios peatonales se consideraran mixtos (utilizado sin conflicto por los vehículos y las personas) ya que
el nucleo urbano tiene menos de 500 habitantes.

Las caracteristicas del tipo de pavimento, vados, pendientes de acera, etc. serán objeto del correspondiente pro-
yecto de urbanización.

En Navarredonda de Gredos a 13 de Febrero de 2006

El Alcalde, Jose Manuel Garabato Díaz.

Número 1.626/06

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E A R É V A L O

A N U N C I O

SSUUBBAASSTTAA  DDEE  MMAADDEERRAASS

Aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir en la subasta de maderas de los
Montes de U.P. n° 30 y 32, para el año 2.006, el expediente se encuentra expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días a partir de la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la provincia, para que
durante dicho plazo pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se convoca
subasta urgente de aprovechamiento de maderas del Monte 30 y 32 para el año 2006, con las siguientes caracte-
rísticas, de acuerdo al pliego de condiciones técnico-facultativas aprobadas por el Servicio de Medio Ambiente de
la Junta de Castilla y León:

MMoonnttee  UU..PP..  nn°°  3300;;  LLoottee  11°°//22000066

Cuartel: U Tramo 1 Rodal nº 4

Objeto del aprovechamiento: Los pies señalados excluidas sus copas.

Especie Pinus pinaster Pinus pinaster Pinus pinea TOTAL

cer res. 1020

N° de pies (Total) 985 35 1020 

Volúmenes 423 15 438 m3 (con corteza) 

(totales) que

equivalen a: 278 11 289 m3 (sin corteza)

Valor por m3 ( ) 18,51 18,60 18,51 

VALOR DE TASACIÓN BASE: 8.108,73 

VALOR ÍNDICE: 10.135,91 

MODALIDAD DEL APROVECHAMIENTO: A riesgo y ventura. Contada de las trozas apeadas a pie de tocón.

FORMA DE ENTREGA: En pie. Pies numerados con pintura roja. 

Plazo TOTAL DE EJECUCIÓN: 8 meses a partir de la adjudicación.
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Garantía provisional: 162,17 . 

Garantía definitiva: 4 % del remate.

MMoonnttee  UU..PP..  nn°°  3322;;  LLoottee  11°°//22000066

Cuartel: U

Objeto del aprovechamiento: Los pies señalados excluidas sus copas.

Especie Pinus pinaster Pinus pinaster Pinus pinea TOTAL 

cer res.

N° de pies (Total) 795 795 

Volúmenes 357 357 m3 (con corteza) 

(totales) que

equivalen a: 241 241 m3 (sin corteza)

Valor por m3 ( ) 17,99 17,99  

VALOR DE TASACIÓN BASE: 6.422,43 

VALOR ÍNDICE: 8.028,04 

MODALIDAD DEL APROVECHAMIENTO: A riesgo y ventura. Contada de las trozas apeadas a pie de tocón.

FORMA DE ENTREGA: En pie. Pies numerados con pintura roja.

Plazo TOTAL DE EJECUCIÓN: 8 meses a partir de la adjudicación.

Garantía provisional: 128,44 . Garantía definitiva: 4 % del remate.

El pliego completo de condiciones técnico-facultativas se halla a disposición de los interesados en la Secretaría
municipal.

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..-  El plazo para la presentación de proposiciones será de 13 días natura-
les, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, hasta las 13.00 h. del mismo día en que se celebra la subasta. Los licitadores podrán presentar sus proposi-
ciones en el Registro General de este Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario de 10.00 h. a 14.00 h, teniendo
en cuenta que si el último día del plazo fuera sábado o inhábil, se entenderá como último día para la presentación
de proposiciones el primer día hábil siguiente a aquel.

Podrán también los licitadores presentar sus proposiciones por correo certificado dirigido a este Ayuntamiento,
en cuyo caso deberá justificarse la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la ofer ta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin estos requisitos no será
admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la fecha de terminación del plazo antes señalado.

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN..-  Se adjuntarán dos sobres cerrados, indicando el nombre del licitador, con la siguiente
documentación

a) En el primer sobre, “Sobre A”, se unirá:

— Declaración jurada de no estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad seña-
lad-,, en el ar t. 20 del R.D.L 2/2000 de 16 de junio.

— Poder bastanteado acreditativo de la persona autorizada, si se actúa en representación.

— Fotocopia del CIF o NIF del solicitante.

— Resguardo de haber presentado la garantía provisional.

— Documentos justificativos de estar al corriente del pago de cuotas a la Seguridad Social y Hacienda, así como
del Impuesto de Actividades Económicas o equivalente.

b) En el segundo sobre, “Sobre B”, se adjuntará la ofer ta económica.
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AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS:: La apertura de las proposiciones tendrá lugar en la Casa Consistorial, el
mismo día de finalización del plazo de presentación de proposiciones a las 13:00 horas (si coincidiera en sábado o
inhábil, se celebraría el 1° día hábil siguiente a las misma hora).

Segunda subasta: De quedar desier ta esta primera subasta, se celebrará una segunda transcurridos ocho días
desde la celebración de la primera.. con las mismas condiciones y a la misma hora.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

Don .................................................................................... con D.N.I. n°. ............................. domiciliado en ..........................
.................... en nombre propio o en representación de ...................................................................................... visto el anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, núm .................... de fecha ............................ y los Pliegos de
Condiciones que rigen el aprovechamiento de maderas de los Montes de U.P. n° (30 ó 32 un modelo por cada
Monte de U.P.) de la propiedad de este Ayuntamiento, para el año 2006, ofrece por el aprovechamiento del LOTE
10/2006 la cantidad de euros (en número y letra), cantidad a la que habrá de incrementarse el IVA vigente; acep-
tando íntegramente el Pliego de Condiciones aprobado por el Ayuntamiento y que manifiesta conocer.

En Nava de Arévalo, a 10 de abril de 2006

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez

Número 1.664/06

AY U N T A M I E N T O D E N A V A E S C U R I A L

A N U N C I O

La Asamblea Vecinal, en sesión celebrada el 23 de octubre de 2005, aprobó inicialmente y de manera definiti-
va para el supuesto de no presentarse reclamaciones en el periodo de información pública, la modificación presu-
puestaria, acuerdo que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, nº 224, de 22 de noviembre de
2005.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles de información pública, establecido en el ar tículo 169.1 de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, sin que se hayan presentado reclamaciones, la referida modificación presupuestaria se considera definitiva-
mente aprobada, procediéndose a su publicación en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 177.2 en relación
con el 169.3 del citado texto legal.

Contra la mencionada modificación podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de justicia, sin
perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro que se estime pertinente.

CCuuaaddrroo  rreessuummeenn  ddee  mmooddiiffiiccaacciioonneess::

CCrrééddiittooss  EExxttrraaoorrddiinnaarriiooss  ppoorr  aapplliiccaacciióónn  ddeell  rreemmaanneennttee  llííqquuiiddoo  ddee  TTeessoorreerrííaa  ddee  22000044..::

PPaarrttiiddaa  PPrreessuuppuueessttaarriiaa GGaassttooss//IInnggrreessooss  CCaappííttuulloo IImmppoorrttee

6.349.00 G 3 30,00

4.623.08 G 6 732,01

4.682.01 G 6 20.000,00
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PPaarrttiiddaa  PPrreessuuppuueessttaarriiaa GGaassttooss//IInnggrreessooss  CCaappííttuulloo IImmppoorrttee

4.682.00 G 6 26.781,78

870.00 I 8 47.543,79

TTOOTTAALL  CCRRÉÉDDIITTOOSS  EExxttrraaoorrdd..  EEnn  eessttee  aappaarrttaaddoo 4477..554433,,7799

INGRESOS POR APLICACIÓN DE REMENTE DE TESORERÍA 2 47.543,79

SSuupplleemmeennttooss  ddee  CCrrééddiittoo  ppoorr  aapplliiccaacciióónn  ddeell  rreemmaanneennttee  llííqquuiiddoo  ddee  TTeessoorreerrííaa  ddee  22000044..

PPaarrttiiddaa  PPrreessuuppuueessttaarriiaa GGaassttooss//IInnggrreessooss  CCaappííttuulloo IImmppoorrttee

4.221.00 G 2 1.032,16

4.226.09 G 2 2.771,04

4.227.09 G 2 1.870,40

4.4.489.00 G 4 700,00

5.761.00 G 7 882,00

870.01 1 8 7.255,60

TTOOTTAALL  SSuupplleemmeennttooss  ddee  CCrrééddiittoo  eenn  eessttee  aappaarrttaaddoo 77..225555,,6600

INGRESOS POR APLICACIÓN DE REMENTE DE TESORERÍA 2 7.255,60

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS  DDEE  LLAASS  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  DDEE  22000055

CCaappííttuulloo GGaassttooss IInnggrreessooss

AAllttaass BBaajjaass TTOOTTAALL aallttaass bbaajjaass TTOOTTAALL

Capítulo 1

Capítulo 2 5.673,60 5.673,60

Capítulo 3 30,00 30,00

Capítulo 4 700,00 700,00

Capítulo 6 47.513,79 47.513,79

Capítulo 7 882,00 882,00

Capítulo 8 54.799,39 54.799,39 

Capítulo 9

TTOOTTAALL  5544..779999,,3399 5544..779999,,3399 5544..779999,,3399 5544..779999,,3399

En Navaescurial a 26 de diciembre de 2005. 

La Alcaldesa-Presidenta, Susana Curiel Torrijos

Número 1.742/06

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R R A C O

A N U N C I O

Por Decreto de Alcaldía de esta Corporación de fecha 21 de abril de 2006 se aprobó la Oferta de Empleo
Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el año 2006, en cumplimiento del ar tícu-
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Número 1.757/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

La Empresa HIDROELÉCTRICA VIRGEN DE CHI-
LLA, SL ha solicitado licencia urbanística para realizar
obra de sustitución en centro de trasformación tipo
intemperie de un transformador de 50 KVA por otro
de 100 KVA para suministro de abonados existentes
en zona denominada "Pradolobero" de este munici-
pio, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el
ar t. 307.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de enero,
se somete el expediente a información pública duran-
te veinte días hábiles, para que pueda ser examinado
por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 16 de marzo de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.937/06

AY U N TA M I E N TO D E SE R R A N I L L O S

A N U N C I O

Dictaminada favorablemente por la Comisión de
Hacienda de fecha 25 de Abril de los corrientes, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212 del Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto-Legislativo 2;
2004 de 5 de Marzo, queda expuesta al publico la
Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2.005.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento, por plazo de 15 días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y ocho días más, podrán pre-
sentarse reclamaciones, reparos u observaciones en
el Registro General de este Ayuntamiento.

Serranillos, a 3 de Mayo del año 2.006.

El Alcalde, Lucio Calvo González.

Número 1.936/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N
B A R T O L O M É D E B É J A R

A N U N C I O

Aprobada inicialmente la modificación puntual del
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, por
Acuerdo del Pleno de fecha VEINTISIETE DE MARZO
DE DOS MIL SEIS de conformidad con los ar tículos
154 y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, se somete a información pública
mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE CASTI-
LLA Y LEÓN, BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
DE ÁVILA Y EN EL DIARIO OFICIAL DE ÁVILA por
plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al
de publicación del último de los anuncios.
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lo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y el ar tículo 18.4 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

PPEERRSSOONNAALL  LLAABBOORRAALL

NNIIVVEELL  DDEE  TTIITTUULLAACCIIÓÓNN DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPUUEESSTTOO NN..°°  VVAACCAANNTTEESS SS..  PPRROOVVIISSIIÓÓNN

Graduado en Encargado de Aguas 1 Concurso

Eso o equivalente Encargado Servicios de Mantenimiento 1 oposición 

Estudios Primarios Operario de Servicios múltiples 1 Concurso Oposición

En El Barraco a 22 de abril de 2006

El Alcalde, José Mª Manso González



Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipa-
les, para que se formulen las alegaciones que se esti-
men pertinentes. SIN QUE SE SUSPENDA EL OTOR-
GAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS en la
localidad.

En San Bartolomé de Béjar, a 20 de abril de 2006.

El Alcalde, Marcelino Hernández Barreras.

Número 1.767/06

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y licencia urbanística, así
como la correspondiente licencia ambiental para la
instalación de PLANTA DOSIFICADORA DE
HORMIGÓN EN LAS PARCELAS 578 Y 579
POLÍGONO 9 y para LA EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS
EN SECCIÓN A DE SAN CALVARIO situado en PAR-
CELAS 548, 5052 y 5054 POLÍGONO 8 y para LA
EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS EN SECCIÓN A DE LA
JUNQUERA situado en PARCELAS 5087, 5089 Y
5090 POLÍGONO 8 en el Término Municipal de
Fontiveros (Ávila), calificados como suelos rústicos a
instancia de CALLECONS, S.L.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004 de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y en
cumplimiento con lo previsto en el ar tículo 27.1 de la
Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León, el expediente queda sometido a infor-
mación pública, por plazo de veinte días, a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el ultimo de los siguientes medios: Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila o en Diario de Ávila, a efectos
de que se formulen cuantas observaciones y alegacio-
nes se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá se exami-
nado en las dependencias municipales. 

En Fontiveros, a 21 de abril de 2006.

El Alcalde, José Ignacio López Galán.

Número 1.925/06

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha
04-Mayo-2006 se aprobó inicialmente el proyecto de
urbanización que lleva a la práctica las determinacio-
nes y previsiones del Plan Parcial SAN NICOLÁS
sometiéndose a información pública por plazo un
mes, contados desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila

Durante el período de información pública queda-
rá el expediente a disposición de cualquiera que quie-
ra examinarlo en las dependencias municipales, a los
efectos de que se presenten las alegaciones que se
consideren pertinentes.

Si transcurrido el plazo de información pública no
se hubiesen presentado alegaciones ni informes en
contra, de conformidad con el ar tículo 253.4 a) de!
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, la aprobación inicial del proyecto de urbaniza-
ción quedará elevada a definitiva.

En Fontiveros, a 5 de Mayo de 2006.

El Alcalde, José Ignacio López Galán.

Número 1.921/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A
C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

De conformidad con lo previsto en el ar ticulo 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación de acuerdo de orden de ejecución por
motivos de ornato, en los términos expresados a con-
tinuación, a la persona que a continuación se relacio-
na, ya que habiéndose intentado la notificación, esta
no se ha podido practicar.

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de reposición
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ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un
mes, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila.
Ambos plazos contados desde el día siguiente al de
la publicación de la notificación.

Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que se notifique expresa-
mente su resolución, se entenderá desestimado.

Contra la desestimación, expresa o presunta, del
recurso de reposición, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la
recepción de la notificación si la desestimación es
expresa, o en el plazo de seis meses contados desde
el día siguiente a aquel en que deba entenderse pre-
suntamente desestimada la reposición. Pudiendo
interponer no obstante cualquier otro recurso que
estime procedente.

EExxppeeddiieennttee::

2/2005. Orden de ejecución, por motivos de orna-
to.

Se ordena la ejecución de las obras establecidas
en el expediente en un plazo de 2 meses. Acuerdo
Junta de Gobierno Local 23/02/2006.

Situación: C/ Real, 2, 05413 Santa Cruz del Valle
(Ávila)

Nombre y apellidos:

CARLOS RUIZ DOMÍNGUEZ NIF: 2082909 Y

En Santa Cruz del Valle, a 07 de abril de 2006.

El Alcalde, Raúl Sánchez Moreno.

Número 1.919/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N
G A R C Í A D E I N G E L M O S

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar ts.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, SE
HACE SABER a todos los vecinos de este municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación Municipal a propo-

ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León el nombramiento de los
vecinos de este Municipio para ocupar los cargos de
JUEZ DE PAZ TITULAR Y JUEZ DE PAZ SUSTITUTO
del mismo.

Los interesados en estos nombramientos deberán
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de
treinta días naturales, acompañada de los siguientes
documentos:

1.- Certificación de nacimiento.

2.- Documento acreditativo de sus méritos o de los
títulos que posea. 

3.- Certificación de antecedentes penales.

4.- Declaración complementaria de Conducta
Ciudadana.

Quien lo solicite, será informado por este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad o incompatibilidad que impiden desempeñar los
mismos.

San García de Ingelmos, a 2 de Mayo de 2006.

El Alcalde, Carlos Rodríguez Blázquez.

Número 1.918/06

AY U N T A M I E N T O D E N A R R I L L O S
D E L R E B O L L A R

A N U N C I O

Por acuerdo de la Asamblea Vecinal de esta loca-
lidad de fecha 10 de diciembre de 2.005, se acordó
incoar el procedimiento de desafectación de la vivien-
da de maestros de Narrillos del Rebollar sita en C/
Eras n° 17 y de la vivienda de maestros de Benitos,
anejo de esta localidad, sita en C/ Carretera n° 13 de
Benitos.

En cumplimiento de lo preceptuado en los ar tícu-
los 8 y 110.1 f) del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, de 13 de junio de 1.986, se hace
público por plazo de quince días para que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el expedien-
te en la Secretaría del Ayuntamiento, presentando las



alegaciones y justificaciones que estimen proceden-
tes.

En Narrillos del Rebollar, a 4 de mayo de 2006.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 1.964/06

M A N C O M U N I D A D D E
M U N I C I P I O S B A J O T I É T A R

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Resolución de la Presidencia de la Mancomunidad
de Municipios "Bajo Tiétar", por la que se anuncia la
contratación de una máquina retroexcavadora, por
procedimiento ordinario y subasta.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t° 78 del
TRLCAP se anuncia subasta, por procedimiento abier-
to, para adjudicar una máquina retroexcavadora, con-
forme al siguiente contenido:

II..-  OObbjjeettoo  ddeell  CCoonnttrraattoo..- Es objeto del contrato la
adjudicación de una máquina retroexcavadora propie-
dad de esta Mancomunidad.

IIII..-  DDuurraacciióónn  ddeell  ccoonnttrraattoo..-  Desde la adjudicación
hasta la formalización.

IIIIII..-  TTiippoo  ddee  lliicciittaacciióónn:: El valor de tasación es de
15.084 al alza.

IIVV..-  IInnggrreessoo:: El ingreso se efectuará en la forma y
plazo determinado en el pliego.

VV..-  PPuubblliicciiddaadd  ddee  llooss  PPlliieeggooss..-  Estará de manifiesto
todos los días hábiles en las oficinas Municipales del
Ayuntamiento de El Arenal (Ávila).

VVII..-  GGaarraannttííaa  PPrroovviissiioonnaall..-  Será el 2% del tipo de lici-
tación.

VVIIII..-  EExxppoossiicciióónn  ddeell  PPlliieeggoo  ddee  CCllááuussuullaass
AAddmmiinniissttrraattiivvaass  PPaarrttiiccuullaarreess..- Durante los ocho prime-
ros días hábiles, siguientes a la publicación de este
anuncio, suspendiéndose la licitación en caso de
impugnación.

VVIIIIII..-  GGaarraannttííaa  ddeeffiinniittiivvaa..-  El 4% del precio de adju-
dicación:

IIXX..-  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess..- a) Durante 26
días naturales siguientes a la publicación del anuncio
de licitación.

b) Lugar de Presentación: Secretaría del
Ayuntamiento de El Arenal o en los lugares previstos
en la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Teléfono y Fax
920375001.

XX..-  AAppeerrttuurraa  ddee  pprrooppoossiicciioonneess..-  El Sobre "B" o pro-
posición económica tendrá lugar a las 17 horas del
décimo día hábil siguiente a la apertura del sobre "A",
en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Arenas de
San Pedro.

XXII..-  MMooddeelloo  ddee  pprrooppoossiicciióónn..-  El recogido en la
Cláusula III.2.2., del pliego de cláusulas.

Arenas de San Pedro, 25 de abril de 2006.

El Presidente, Julián Martín Navarro.

Número 1.952/06

T R I B U N A L S U P E R I O R D E
J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Burgos

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en los Art°s.
101.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11.1 del
Reglamento de Jueces de Paz 3/1995 de 7 de Junio
de 1.995, en sesión celebrada por la Sala de Gobierno
de 08/05/06 se anuncian las vacantes a los cargos de
Juez de Paz Titular y/o Sustituto por el “TRAMITE DE
DESIGNACIÓN DIRECTA" en las localidades siguien-
tes de la provincia de ÁVILA

MMUUNNIICCIIPPIIOO::  S. MARTÍN DE LA VEGA DEL ALBER-
CHE

CCAARRGGOO  DDEE  JJUUEEZZ  DDEE  PPAAZZ:: SUSTITUTO

MMUUNNIICCIIPPIIOO::  SANTA CRUZ DE PINARES 

CCAARRGGOO  DDEE  JJUUEEZZ  DDEE  PPAAZZ:: TITULAR

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las
que se hará constar declaración del interesado de no
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hallarse incurso en causa de incompatibilidad o inca-
pacidad y acompañará fotocopia del D.N.I. para su
identificación, deberán remitirse directamente a este
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
Secretaría de Gobierno, dentro de los QUINCE DÍAS
siguientes al de la publicación del presente edicto.

Burgos, a 10 de mayo de 2006.

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero
Pastrana.

Número 1.879/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

EL MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 4 DE ÁVILA.

HAGO SABER: 

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACIÓN
107/2006 a instancia de RAMIRO LASTRAS OCAÑA,
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

RRÚÚSSTTIICCAA,, tierra en término municipal de El
Tiemblo, al sitio "Cerrillo", catastrada en el polígono
19, parcela 6, extensión 0,3983 ha. Linda: Norte, con
parcelas 114 y 112 de Ramiro Lastras Ocaña, Sur con
parcela 113 de igual titular y carretera, Este, con par-
cela 87, y oeste con parcela 112 de Ramiro Lastras
Ocaña y carretera.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las persona igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción soli-
citada para que en el término de los diez días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Ávila, a veintisiete de abril de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.876/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

En el procedimiento de JUICIO EJECUTIVO N°
225/1997, SE HA DICTADO SENTENCIA, CUYO
ENCABEZAMIENTO Y FALLO son del tenor literal
siguiente:

SSEENNTTEENNCCIIAA

En ARENAS DE SAN PEDRO, a veintisiete de abril

de dos mil seis

El/La Sr/a. D/ña. JOSE MARÍA ORTIZ AGUIRRE,

JUEZ de Primera Instancia n° 1 de ARENAS DE SAN

PEDRO y su Partido, habiendo visto los presentes

autos de Juicio Ejecutivo 225/1997 seguidos ante

este Juzgado, entre partes, de una como demandan-

te D/ña. CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD

DE ÁVILA representado por el/la Procurador/a D/ña.

ANTONIO GARCÍA GARCÍA y bajo la dirección del/de

la Letrado/a D/ña. SIN PROFESIONAL ASIGNADO, y

de otra como demandado/a D/ña. JOSE MIGUEL

HURTADO FERNÁNDEZ, PATRICIA DÍAZ VALENZUE-

LA que figuran declarados en rebeldía, en reclama-

ción de cantidad, y,

FFAALLLLOO::

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada contra D. JOSE MIGUEL HURTADO
FERNÁNDEZ, Dña. PATRICIA DÍAZ VALENZUELA
hasta hacer trance y remate de los bienes embarga-
dos y con su importe íntegro pago a D/ña. CAJA DE
AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ÁVILA de la
cantidad de 1.497, 62 euros de principal y 901,52 euros
de intereses gastos y costas causadas y que se cau-
sen en las cuales expresamente condeno a dichos
demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en
término del quinto día.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía
del/de la demandado/a se le notificará en los
Estrados del Juzgado, y en el Boletín Oficial de esta

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
26 Martes, 16 de mayo de 2006 Número 92



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 92 Martes, 16 de mayo de 2006 27

Provincia, caso de que no se solicite su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
JOSE MIGUEL HURTADO FERNÁNDEZ, PATRICIA
DÍAZ VALENZUELA, se extiende la presente para que
sirva de notificación, que se publicará en el BO de la
Provincia.

En ARENAS DE SAN PEDRO, a veintisiete de abril
de dos mil seis.

El Secretario, Ilegible.

Número 1.871/06

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CCÉÉDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 52/2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
JOSÉ LUIS MORENO GAITERO, JUAN LUIS DEL
POZO GONZÁLEZ contra la empresa RAFAEL SAN-
TIAGO MUÑOZ SANTOS, sobre ORDINARIO, se ha
dictado la siguiente: SENTENCIA, cuyo encabeza-
miento y fallo dice: En la ciudad de Ávila a veinticinco
de abril de dos mil seis. El Ilmo. Sr. D. JULIO SEVERI-
NO BARRIO DE LA MOTA, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Ávila y su Provincia, tras
haber visto los presentes Autos seguidos sobre recla-
mación de cantidad, entre partes, de una y como
demandante, DON JOSÉ LUIS MORENO GAITERO Y
DON JUAN LUIS DEL POZO GONZÁLEZ, que compa-
rece representada por el Letrado D. Cirilo Hernández
Alonso, y la otra como demandada, la empresa DON
RAFAEL SANTIAGO MUÑOZ SANTOS, que no com-
parece pese a constar citada en legal forma, en nom-
bre del Rey ha pronunciado la siguiente, SENTENCIA,
FALLO: Que estimando como estimo las demandas
formuladas por la parte actora, DON JOSÉ LUIS
MORENO GAITERO Y DON JUAN LUIS DEL POZO
GONZÁLEZ, contra la parte demandada, la empresa

DON RAFAEL SANTIAGO MUÑOZ SANTOS, sobre
reclamación de cantidad, debo condenar y condeno
a ésta a que abone a la parte actora las cantidades de
4.201,02 Euros al primero de los demandantes y de
3.600,90 Euros al segundo de los mismos; todo ello,
más el interés legal por mora.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de
Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación, por compare-
cencia o por escrito de las partes, su abogado o
representante, designando el Letrado que habrá de
interponerlo. Siendo posible el anuncio por la mera
manifestación de aquellos al ser notificados. La
empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber
consignado el importe de la condena en la cuenta de
este Juzgado, abier ta en el Banco Español de
Crédito, denominada “Depósitos y Consignaciones”,
N° 0293, pudiendo sustituirse por aseguramiento
mediante aval bancario, constando la responsabilidad
solidaria del avalista; más otra cantidad de 150,25
Euros en la misma cuenta y en impreso separado del
importe de la condena. 

Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a RAFAEL SANTIAGO MUÑOZ SANTOS, en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En ÁVILA, a veintisiete de abril de dos mil seis. 

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 1.790/06

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CCÉÉDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:



Que en el procedimiento EJECUCIÓN 5/2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA, JOSE LUIS GONZÁLEZ
MARTÍN, MOISÉS MANRIQUE JIMÉNEZ, PILAR
GRANADO ARÉVALO, EMILIO GRANADO ARÉVALO
contra la empresa GREDOS NORTE SL, JULIAN
SÁNCHEZ GARCÍA, sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente:

PPAARRTTEE  DDIISSPPOOSSIITTIIVVAA

En su vir tud, visto los preceptos citados y demás
de general y pertinente aplicación,

PRIMERO.- se aprueba el remate a favor de la
Sociedad Fercuchini SL por los seis lotes del edicto
de subasta de fecha 15 de marzo de 2.006, que se da
aquí por reproducido, requiriendo a la mencionada
entidad al abono de la cantidad de 7.125,40 euros en
concepto de la diferencia entre el precio ofrecido y el
consignado (35.602,00 euros- 28.476,60 euros=
7.125,40 euros.)

SEGUNDO.- Expídase mandamiento de pago por
la cantidad de 28.476,60 euros a favor de los trabaja-
dores en concepto de pago a cuenta del principal.

Notifíquese la presente resolución a las partes
haciéndoles saber que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de Reposición, ante este Juzgado de lo
Social, en el plazo de CINCO DÍAS a contar del
siguiente al de la notificación de la presente.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a GREDOS NORTE SL, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

En ÁVILA, a veintisiete de abril de dos mil seis.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 1.961/06

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S
G A R G A N T A D E L A S T O R R E S

C O N V O C A T O R I A

La Comunidad de Regantes Garganta de las
Torres, Convoca a todos sus usuarios, a una reunión
extraordinaria y urgente, (dado el plazo de 15 días por
la Confederación del Tajo) para dicha convocatoria el
proximo día 27 de mayo sábado, a las 21,30 horas en
primera convocatoria y 21,45 en Segunda
Convocatoria, en el salón parroquial, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:

1º.- Aprobación en su caso, del condicionado de
caudal público a esta Comunidad.

2º.- Ruegos y preguntas.

La Secretaria, Mª. Concepción Sánchez

Número 1.938/06

C O L E G I O O F I C I A L D E P E R I T O S
E I N G E N I E R O S T É C N I C O S
I N D U S T R I A L E S D E Á V I L A

Habiéndose detectado un error en la disposición
general de creación de los ficheros de datos de carác-
ter personal del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros
Técnicos Industriales de Ávila publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila de fecha 26 de mayo
de 2005 n° 100, con respecto al fichero de nombre
COLEGIADOS, procedemos a subsanar el menciona-
do error en los propios términos indicados por la
Agencia Española de Protección de Datos, por lo que
la finalidad del fichero de nombre COLEGIADOS
queda redactada en los siguientes términos;

Descripción detallada de la finalidad del fichero y
los usos previstos del mismo.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTABLE, EN EL
EJERCICIO DE LA POTESTAD ESTATUTARIA DE
DERECHO PÚBLICO DEL COLEGIO.

En Ávila a 13 de Marzo de 2006

Firma, Ilegible
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